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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 26 DE ABRIL DE 2012 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintiséis de abril de dos 

mil doce, siendo las nueve horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de 

Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Presidente Don 

Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Don José Francisco Tarifa Sánchez. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Asisten como invitadas Doña Marta Nievas Ballesteros, Diputada Provincial y Doña Eva 

Vílchez López, Jefa del Gabinete de Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 18 DE ABRIL DE 2012. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 18 de abril 

de 2012, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- APROBACIÓN DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 

PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE BAZA, GUADIX Y LOJA, PARA MANTENIMIENTO DE CENTRO DE 

TRATAMIENTO AMBULATORIO Y UN CENTRO DE DÍA EN BAZA, CENTRO COMARCAL DE 

TRATAMIENTO A LAS ADICCIONES EN GUADIX Y MANTENIMIENTO DE UN CENTRO 

COMARCAL DE DROGODEPENDENCIAS EN LOJA. 
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 Con fecha 20 de junio de 2008 se firmaron los Convenios de Colaboración entre la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social esta Diputación y los Ayuntamientos de Loja y 

Baza y con fecha 27 de marzo de 2009 el del Ayuntamiento de Guadix en materia de 

mantenimiento de Drogodependencias y Adicciones. 

 

 Este año se presenta para su firma unos nuevos Convenios con el objetivo del 

mantenimiento de un Centro de Tratamiento Ambulatorio y un Centro de Día en Baza, un 

Centro Comarcal de Tratamiento a las Adicciones en Guadix, y de un Centro Comarcal de 

Drogodependencias en Loja a fin de redundar en una ampliación de la cobertura que reciben los 

problemas derivados del uso de las drogas y adicciones, mediante el sostenimiento de las 

actividades propias de dichos Centros. 

 

 Estos Centros actuarán de forma coordinada con el resto de los recursos públicos 

existentes en su ámbito de actuación y bajo las directrices y coordinación del Centro Provincial 

de Drogodependencias y de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 

Drogodependencias, asumiendo la Diputación de Granada las siguientes obligaciones: 

1º Supervisar la correcta utilización de los recursos y actuaciones de estos centros, según las 

directrices emanadas de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 

Drogodependencias. 

 

2º Asesorar y coordinar sus actividades tanto en lo relativo a su funcionamiento interno dentro 

del Plan Andaluz  sobre Drogas y Adicciones como en lo referente a sus relaciones con otras 

Instituciones y Entidades. 

 

3º Facilitar la documentación necesaria para su funcionamiento. 

 

 En cuanto a la vigencia de estos Convenios los mismos surtirán efectos a partir del día 

de su firma, hasta la finalización del periodo de justificación previsto en la Estipulación Tercera, 

comprendiendo las actuaciones realizadas desde el 1 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre 

de 2012, pudiendo prorrogarse mediante acuerdo expreso de las partes, por los periodos que en 

cada caso se establezcan, sin que en ningún caso cada una de las prórrogas, pueda exceder, al 

periodo inicialmente concedido. 

 

 Visto el Informe emitido por la Jefa de Sección de Administración de los Servicios 

Sociales Comunitarios, así como el intervenido y conforme del Sr. Interventor. 

 

 Por todo ello el Vicepresidente Segundo y Diputado Delegado de Familia y Bienestar 

Social PROPONE:  

 Que por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación de los Convenios de 

Colaboración entre la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social la Diputación de Granada y 
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los Ayuntamientos de Baza, Guadix y Loja para el mantenimiento de un Centro de Tratamiento  

Ambulatorio y un Centro de Día en Baza, un Centro Comarcal de Tratamiento a las Adicciones 

en Guadix, y de un Centro Comarcal de Drogodependencias en Loja. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

  

 

3º.- APROBACIÓN DE LAS BASES Y LA CONVOCATORIA DEL PREMIO DE FOTOGRAFÍA 

QUE CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DEL MUSEO 2012, ORGANIZA EL CENTRO 

JOSÉ GUERRERO. 

 

 Siendo competencia de las Diputaciones Provinciales la promoción y desarrollo cultural 

en el ámbito de su territorio, se pretende desde esta Institución incentivar las artes plásticas,  y 

con motivo del Día Internacional del Museo 2012, el Centro José Guerrero invita a tomar parte 

en esta iniciativa mediante la convocatoria de un Premio cuyo tema se centra en la realización 

de imágenes que representen, expresen o comuniquen lo que es el Centro José Guerrero y 

refleje el espíritu del Centro. Se trata pues de incentivar las artes plásticas a través de la 

fotografía como medio de expresión y reflejar lo que “el Museo” representa dentro del arte.  

 

 Se establece un Primer premio y la posibilidad de tres accésits. El premio no podrá 

quedar desierto y la inscripción será gratuita.  

 

 Visto el Informe Jurídico presentado por la Técnico de Gestión de Cultura con el visto 

bueno de la Jefa de Sección de Administración de Cultura. 

 

 Visto que con fecha 23 de abril de 2012 el Sr. Interventor interviene de conformidad la 

propuesta.  

 

 El Diputado Delegado de Cultura PROPONE:  

 Aprobar las Bases y la Convocatoria del Premio de Fotografía que con motivo del día 

Internacional del Museo 2012, organiza el Centro José Guerrero.  

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve.  
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4º.- APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA Y EL CENTRO DE ENSEÑANZA AVE MARÍA SAN CRISTÓBAL 

DE GRANADA. 

  

 Siendo competencia de las Diputaciones Provinciales la promoción y desarrollo cultural 

en el ámbito de su territorio, una forma de ésta es el refuerzo de los alumnos de formación 

profesional, a través de los correspondientes acuerdos de colaboración formativa con los centros 

educativos. 

 

 Además, para la efectiva coordinación y eficacia administrativas, la Ley prevé que las 

Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, por un lado, y las Entidades 

Locales por otro, deben prestar, en sus relaciones recíprocas, la cooperación y asistencia activas 

que las otras Administraciones pudieran precisar para el eficaz cumplimiento de sus tareas. 

 

 Visto el Informe Jurídico de 12 de abril de 2012, presentado por el Técnico de Gestión 

de la Delegación de Cultura con el visto bueno de la Jefe de Sección de la misma. 

 

 Visto que con fecha 12 de abril de 2012 el Sr. Interventor interviene de conformidad la 

propuesta. 

 

 Es por ello que, el Diputado Delegado de Cultura PROPONE:  

 Primero.- Aprobar el  “Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de 

Granada y el Centro de Enseñanza Ave María San Cristóbal  de Granada”. 

 

 Segundo.- Delegar la firma del mismo en el Sr. Diputado Delegado de Cultura, D. José 

Antonio González Alcalá. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

5º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA 

CONTEMPORÁNEA.  

 

 La Delegación de Cultura de la Diputación Provincial de Granada, a través del Centro 

José Guerrero, viene desarrollando una importante labor de divulgación del arte 

contemporáneo. Una de sus líneas de actuación prioritarias se basa en la implementación de 

programas educativos y formativos y entre ellos, al objeto de mejorar la formación del 
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alumnado universitario y de los visitantes interesados en la cultura contemporánea, se estima 

conveniente provocar nuevos encuentros de debate y conocimiento entre los estudiantes y el 

público en general, con algunos de los más destacados historiadores del arte, profesores de 

estética, artistas o comisarios que recalen por Granada. 

 

 Visto el texto del Convenio Marco de colaboración institucional entre la diputación de 

Granada y la Universidad de Granada firmado con fecha 11 de noviembre de 2008. 

 

 Visto el Texto del Convenio De colaboración entre la Universidad de Granda y la 

Diputación de Granada para la Promoción de la Cultura Contemporánea. 

 

 Visto el Informe Jurídico de 2 de abril de 2012 emitido por la Técnico de Gestión con el 

visto bueno de la Jefa de la Sección de Administración de Cultura. 

 

 Visto que con fecha 2 de abril de 2012 el Sr. Interventor interviene de conformidad la 

propuesta. 

 

 El Diputado Delegado de Cultura PROPONE: 

 Aprobar el Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la Diputación de 

Granada para la Promoción de la Cultura Contemporánea, en los términos establecidos en el 

texto que se acompaña en el expediente. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

6º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PRÁCTICAS 

PROFESIONALES EN SUECIA DENTRO DEL MARCO DEL PROYECTO EUROEMPLEO 

GRANADA. 

  

1.- La Orden de 5 de Octubre de 2009, por la que se regula y convoca la participación en el 

programa Euroempleo (Boja Nº 207, 22 octubre 2009), prevé la convocatoria de ayudas en el 

ámbito del empleo para la ejecución de proyectos de cooperación transnacional e interregional 

para el periodo 2009-2011. 

 

2.- Por Resolución de 30 de noviembre de 2010 se aprueba el proyecto EUROEMPLEO GRANADA 

(EURO 112), por el Servicio Andaluz de Empleo (SAE), con un presupuesto asignado de 250.000 

euros para la realización de Prácticas profesionales en Italia y Suecia por parte de 40 personas 

de la provincia procedentes de los sectores de Energías renovables y de Atención Sociosanitaria 

a personas dependientes. 
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3.- Una vez concluida con éxito la 1ª fase del proyecto (realización de Prácticas profesionales en 

Roma), procede la ejecución de la 2ª fase, para la realización de Prácticas profesionales en 

Suecia (Estocolmo y Gotemburgo), en empresas y entidades del sector de Atención a la 

dependencia, con una duración máxima prevista de 4 semanas (mayo de 2012) por parte de un 

máximo de 20 personas de la provincia de Granada.  

 

4.- La selección de las personas beneficiarias de las prácticas se ha realizado por parte del 

equipo técnico del proyecto, mediante proceso de selección abierto (difusión, baremación de 

currículum, prueba de conocimiento y entrevista personal), atendiendo a la normativa del 

programa y al proyecto aprobado.  

 

5.- La selección de los centros de prácticas se realiza por parte del equipo técnico del proyecto 

en colaboración con las entidades socias del proyecto, Ayuntamiento de Estocolmo y 

Ayuntamiento de Gotemburgo. Los criterios para la selección son los establecidos desde la 

Diputación de Granada y que son los que siguen:  

• Estar legalmente constituídas, en atención a la normativa del país de acogida, así como 
al corriente de las obligaciones tributarias 

• Ser referente en el sector de energías renovables en el país de acogida 

• Disponer de instalaciones, equipos de seguridad adecuados y recursos necesarios para 
la realización de las prácticas 

• Desarrollar actividades empresariales relacionadas con las competencias profesionales 
de las personas beneficiarias 

 

Las empresas no perciben compensación económica alguna y se comprometen a designar un/a 

Tutor/a para las personas en prácticas así como a expedir un Certificado de las mismas. 

 

6.- La realización de las prácticas se regula mediante la firma de un Convenio de colaboración 

suscrito por la Diputación de Granada y la empresa donde se realicen las mismas, según modelo 

propuesto por el SAE. En ningún caso podrán comenzar las prácticas antes de la firma del 

mismo. Se firmará por triplicado y se remitirá una copia al SAE.  

 

Considerando la normativa de aplicación y lo dispuesto en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto para 2012. Visto el informe de la Jefa de Sección de Formación para el Empleo, así 

como el Informe Jurídico del Jefe de Servicio de Empleo y Desarrollo Provincial de fecha 20 de 

marzo de 2012. 

 

 Visto que la propuesta ha sido intervenida por el Sr. Interventor. 

 

 Por la Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial se propone la adopción 

del siguiente ACUERDO: 
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1º.- La aprobación de la relación de empresas/entidades seleccionadas como centros de 
prácticas. 

2º.- Aprobar el modelo de Convenio de colaboración en materia de prácticas 
profesionales a firmar con las entidades seleccionadas y anexos adjuntos. 

3º.- Delegar en la Diputada de Empleo y Desarrollo Provincial la firma de los Convenios 
de colaboración. 

Se adjunta la siguiente documentación: 

- Relación de empresas/entidades seleccionadas.  
- Modelo de Convenio de colaboración en materia de Prácticas y Anexos:  

• Anexo I. Programa de Prácticas 

• Anexo II. Aceptación de las Prácticas por parte de las personas 
beneficiarias (modelo para personas desempleadas y personas 
ocupadas) 

• Modelo de Certificado de Prácticas a firmar por la empresa receptora 
- Informe técnico.  

 
 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

  En el capítulo de ruegos y preguntas no se formula ninguno. 

 

 

9º.- PROTOCOLO.  

 

 No se presenta propuesta alguna de protocolo. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Excmo. Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y veinticinco minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

  


